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LA SECRETARIA GENERAL MUNICIPIO DE RIONEGRO en uso de sus facultades
legales y de conformidad con el artículo 69 de la Ley 1437 de 2011, y teniendo en
cuenta que no ha sido posible lograr la notificación personal de la Resolución 0805
del 30 de Agosto de 2021 "Por la cual se inician las diligencias tendientes a la
constitución de servidumbre sobre el predio identificado con folio de matricula
inmobiliaria Nro. 020-65179 requerido para la ejecución del plan maestro de
acueducto y alcantarillado, en Rionegro Antioquia" expedida por el Municipio de
Rionegro, procede a notificar por aviso a los Señores LUIS JAVIER CASTRO
TABARES identificado con édula de cíudadanía Nro. 1s.42s.071, JoAeulN
EMILIO RIOS CASTRO identificado con cédula de ciudadanía Nro. 3.SOO.145, y
sus herederos determinados e indeterminados.

La notificaciÓn se considerará surtida al finalizar el día siguiente al retiro del aviso

Se advierte que contra el presente acto no procede recurso alguno y se entenderá
notificado al día siguiente al retiro del aviso

Fechade Fijaciónt1 T SEp ?A,¿1

Fecha de Desfijación: [ 1 ACT 2021

Fecha Efectiva de la Notificación: [ /, [)CT 2021

Por último, de conformidad con lo señalado en el artículo 69 de la Ley 1437 deZO11,
se publica copia íntegra de la Resolución No. 0883 del 14 de septiembrede2O2l

Atentamente,

+
LEIDY IE VALENCIA ZAPATA

Secretaria General

Elaboro: Alejandro Valencia Mesa - Abogado Contrat¡sta Gestión predial. NrJA,
Revisó: D¡ana Cecilia Velásquez Rendón. -Asesora Jurídico predial.

Página 1 de 1
Nl"l': 890907JI7-2 / 0trÉcctón: CaLl,e 4§ Núrnero 5ü - 0E funegro - Anuoüura palacb
Mur{sd. / FBX: (57 + 4) 5?ü 40 60 I eódgo pffiral 

f¿tp coOÉl oSq0aül

wvnr.rlorngro.gov.co / forreo electrÉnlco: atcatdlafl rloregro.goy.cow.§w:

t

i§,

¡§wf


